
Señor: 
JUEZ CONSTITUCIONAL DE TUTELAS (Reparto) 
E.S.D. 
 
Asunto: ACCION DE TUTELA  
Accionante: LUIS OCTAVIO ALCALÁ CORTÉS  
Accionado: INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR-ICBF 
 
 
LUIS OCTAVIO ALCALÁ CORTÉS, mayor de edad, vecino y residente de la ciudad de 
Ibagué-Tolima, identificado con la cédula de ciudadanía No. 93.122.695 expedida en El 
Espinal, actuando en nombre propio, acudo respetuosamente ante su Despacho para 
promover Acción de Tutela, de conformidad con el artículo 86 de la Constitución Política y 
los Decretos Reglamentarios 2591 de 1991 y 1382 de 2000, en contra del INSTITUTO 
COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR- ICBF, representado legalmente por su 
Directora General, Dra. ASTRID ELIANA CÁCERES CÁRDENAS, con el fin de que se 
me ampare el derecho fundamental de petición, el cual considero vulnerado por la entidad 
accionada, de acuerdo con los siguientes: 
 

HECHOS 

PRIMERO: El día 13 de noviembre de 2021 me inscribí en la convocatoria abierta No. 2149 
de 2021 del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar  ICBF, para proveer los empleos 
vacantes de la Planta Global de Personal de dicho instituto, eligiendo el empleo de 
Profesional Especializado Código 2028 Grado 15, Código OPEC 168328, asignándoseme el 
número de inscripción 443206389. 
 
SEGUNDO: La Comisión Nacional del Servicio Civil expidió la Resolución No. 1932 del 

la Lista de Elegibles para proveer 
uno (1) vacante(s) definitiva(s) del empleo denominado PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO, Código 2028, Grado 15, identificado con el Código OPEC No. 168328, 
MODALIDAD ABIERTO del Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de 
personal del INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF, Proceso 

 
 
TERCERO: La referida lista de elegibles cobró firmeza el día 13 de marzo de 2023, y en la 
misma ocupé el puesto número trece (13), y por delante del suscrito se ubicaron los señores 
FABIÁN ANDRÉS ÁLVAREZ BETANCOURT (1º puesto), DANIEL CASTAÑO 
OSPINA (2º puesto), CARLOS ANDRÉS VEGA MENDOZA (3º puesto), DUVIÁN 
ANDRÉS AGUDELO AGUDELO (4º puesto), CARLOS AUGUSTO ÁLVARÉZ MARÍN 
(5º puesto), MARGARITA NOVOA BENAVIDES (6º puesto), PASCUAL ÁVILA 
MORENO (7º puesto), GINA PAOLA VERBEL VERGARA (8º puesto), MANUÉL 
JOAQUÍN ESQUIVIA MAQUILÓN (9º puesto), FABIO ANDRÉS GRANADOS ZARTA 
(10º puesto), EDWIN ANGULO RIVERA (11º PUESTO), y ANDRÉS CAMILO 
MACHADO CALDERÓN (12º puesto). 
 
CUARTO: Mediante derecho de petición enviado al correo electrónico 
atencionalciudadano@icbf.gov.co, el día 17 de junio de 2023, solicité al Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar- ICBF, lo siguiente: 
 

1º.- Se me informe si con posterioridad a la expedición del Acuerdo No. 2081 del 21 
de septiembre de 2021, emanado de la Comisión Nacional del Servicio Civil-CNSC, 
"Por el cual se convoca y se establecen las reglas del Proceso de Selección, en las 
modalidades de Ascenso y Abierto, para proveer los empleos en vacancia definitiva 
pertenecientes al Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de personal 
del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar  
se generaron nuevas vacantes definitivas del mismo empleo denominado 



PROFESIONAL ESPECIALIZADO, Código 2028, Grado 15, en la Planta de Personal 
Global del ICBF, en caso afirmativo se me indique cuántas vacantes y en cuáles 
ubicaciones geográficas. 
 
2º.- Se me informe si en la Planta de Personal Global del Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar  ICBF, existen en la actualidad, en vacancia definitiva, cargos no 
incluidos en la convocatoria a concurso de méritos que sean equivalentes al empleo 
PROFESIONAL ESPECIALIZADO, Código 2028, Grado 15, OPEC 168328, de 
características antes descritas, entendida la equivalencia como 
asignadas funciones iguales o similares, para su desempeño se exijan requisitos de 
estudio, experiencia y competencias laborales iguales o similares y tengan una 
asignación básica mensual igual o superior, sin que en ningún caso la diferencia 
salarial supere los dos grados siguientes de la respectiva escala cuando se trata de 
empleos que se rijan por la misma nomenclatura, o el 10% de la asignación básica 
cuando a los empleos se les aplique nomenclatura diferente1  
 
3.- Si el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar -ICBF, por intermedio de la 
Oficina de Talento Humano, reportó a la Comisión Nacional del Servicio Civil-CNSC, 
los empleos iguales o equivalentes al empleo denominado PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO, Código 2028, Grado 15 que se encuentren en vacancia definitiva, 
de conformidad a lo dispuesto en el artículo 2.2.6.34. del Decreto No. 1083 de 2015.  
 
4º.- En el evento de existir en la actualidad vacante definitiva del mismo empleo 
denominado PROFESIONAL ESPECIALIZADO, Código 2028, Grado 15, o de 
empleos equivalentes, con relación al empleo al cual concursé y quedé en la lista de 
elegibles de la convocatoria abierta No. 2149 de 2021 del Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar  ICBF, para proveer los empleos vacantes de la Planta Global de 
Personal de dicho instituto, pido respetuosamente se solicite a la Comisión Nacional 
del Servicio Civil-CNSC la autorización para el uso de la lista de elegibles en mi caso. 
 
5º.- Una vez la Comisión Nacional del Servicio Civil-CNSC, en mi caso concreto, 
autorice el uso de la lista de elegibles, solicito con todo respeto se efectúe mi 
nombramiento en periodo de prueba en el empleo denominado PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO, Código 2028, Grado 15 de la Planta de Personal del Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar  ICBF. 
 
6º.- Se me informe sobre en qué estado se encuentra la provisión de la vacante del 
empleo de la lista de elegibles adoptada y conformada a través de la Resolución No. 

 conforma y adopta la Lista de Elegibles 
para proveer uno (1) vacante(s) definitiva(s) del empleo denominado PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO, Código 2028, Grado 15, identificado con el Código OPEC No. 
168328, MODALIDAD ABIERTO del Sistema General de Carrera Administrativa de 
la planta de personal del INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR 
- ICBF, Proceso de Selección Instituto Colombiano de Bienestar Familiar No. 2149 de 

de la misma fue nombrada y si aceptó dicho nombramiento, y si fue posesionada en 
periodo de prueba. 

 
QUINTO: El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar- ICBF, el día 17 de junio de 2023, 
acusó recibido al derecho de petición efectuado por el suscrito, indicándome que mi petición 
sería atendida única y exclusivamente a través del correo electrónico 

ante lo cual, procedí a enviar la misma petición junto con 
sus anexos al correo indicado, ese mismo día. 
 

 
1 Numeral 2, Art. 2, Acuerdo No. 165 de 2020 de la CNSC 



SEXTO: Desde la fecha de envío de mi petición hasta el día de hoy  17 de julio de 2023- 
ha trascurrido más de 15 días, término establecido en el artículo 14 de la Ley 1437 de 2011, 
para recibir respuesta, sin que la entidad accionada me haya contestado. 
 

PRETENSIONES 
 
Con fundamento en los hechos narrados y en las consideraciones expuestas, respetuosamente 
solicito al señor Juez tutelar a mi favor el derecho fundamental de petición, además de los 
demás derechos fundamentales que su señoría considere conculcados y, en consecuencia, con 
todo respeto solicito ordenar al ICBF, que en el término de cuarenta y ocho (48 ) horas 
posteriores a la notificación del fallo de tutela que así lo disponga, me responda sobre los 
siguientes aspectos referidos en el derecho de petición que presenté el día 17 de junio de 
2023: 
 
1º.- Me informe si con posterioridad a la expedición del Acuerdo No. 2081 del 21 de 
septiembre de 2021, emanado de la Comisión Nacional del Servicio Civil-CNSC, "Por el 
cual se convoca y se establecen las reglas del Proceso de Selección, en las modalidades de 
Ascenso y Abierto, para proveer los empleos en vacancia definitiva pertenecientes al Sistema 
General de Carrera Administrativa de la planta de personal del Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar  Proceso , se generaron nuevas vacantes 
definitivas del mismo empleo denominado PROFESIONAL ESPECIALIZADO, Código 
2028, Grado 15, en la Planta de Personal Global del ICBF, en caso afirmativo se me indique 
cuántas vacantes y en cuáles ubicaciones geográficas. 

 
2º.- Me informe si en la Planta de Personal Global del Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar  ICBF, existen en la actualidad, en vacancia definitiva, cargos no incluidos en la 
convocatoria a concurso de méritos que sean equivalentes al empleo PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO, Código 2028, Grado 15, OPEC 168328, de características antes 
descritas, entendida la equivalencia como 
iguales o similares, para su desempeño se exijan requisitos de estudio, experiencia y 
competencias laborales iguales o similares y tengan una asignación básica mensual igual o 
superior, sin que en ningún caso la diferencia salarial supere los dos grados siguientes de 
la respectiva escala cuando se trata de empleos que se rijan por la misma nomenclatura, o 
el 10% de la asignación básica cuando a los empleos se les aplique nomenclatura 
diferente2  

 
3º.- Me informe si el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar -ICBF, por intermedio de 
la Oficina de Talento Humano, reportó a la Comisión Nacional del Servicio Civil-CNSC, los 
empleos iguales o equivalentes al empleo denominado PROFESIONAL ESPECIALIZADO, 
Código 2028, Grado 15 que se encuentren en vacancia definitiva, de conformidad a lo 
dispuesto en el artículo 2.2.6.34. del Decreto No. 1083 de 2015.  

 
4º.- Me informe sobre en qué estado se encuentra la provisión de la vacante del empleo de la 
lista de elegibles adoptada y conformada a través de la Resolución No. 1932 del 24 de febrero 

vacante(s) definitiva(s) del empleo denominado PROFESIONAL ESPECIALIZADO, 
Código 2028, Grado 15, identificado con el Código OPEC No. 168328, MODALIDAD 
ABIERTO del Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de personal del 
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF, Proceso de Selección 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar No. 2149 de 
las personas que se encuentran en los puestos 1º al 12 de la misma fue nombrada y si aceptó 
dicho nombramiento, y si fue posesionada en periodo de prueba. 
 
5º.- Me informe con relación a si en el evento de existir en la actualidad vacante definitiva 
del mismo empleo denominado PROFESIONAL ESPECIALIZADO, Código 2028, Grado 

 
2 Numeral 2, Art. 2, Acuerdo No. 165 de 2020 de la CNSC 



15, o de empleos equivalentes, con relación al empleo al cual concursé y quedé en la lista de 
elegibles de la convocatoria abierta No. 2149 de 2021 del Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar  ICBF, para proveer los empleos vacantes de la Planta Global de Personal de dicho 
instituto, es factible solicitar a la Comisión Nacional del Servicio Civil-CNSC la autorización 
para el uso de la lista de elegibles en mi caso. 

 
6º.- Se me suministre respuesta a la petición orientada a que una vez la Comisión Nacional 
del Servicio Civil-CNSC, en mi caso concreto, autorice el uso de la lista de elegibles, se 
efectúe mi nombramiento en periodo de prueba en el empleo denominado PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO, Código 2028, Grado 15 de la Planta de Personal del Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar  ICBF. 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO  

 
Fundamento esta acción en el artículo 23 de la Constitución Política de 1991, y en el artículo 
14 del C.P.A.C.A. 

PRUEBAS 
 
Allego los siguientes documentos en formato PDF: 
 
1.- Resolución No. 1932 del 24 de febrero de 2023, mediante la cual se conformó la lista de 
elegibles. 
 
2.- Derecho de petición de fecha 17 de junio de 2023 dirigido al ICBF.  
 
3.- Pantallazos de envío del derecho a petición a los respectivos correos del ICBF. 
 
4.- Pantallazo del acuse de recibido del ICBF, en el que se me indica a cuál correo debo 
enviar la petición. 
 

JURAMENTO 
 
Bajo la gravedad del juramento manifiesto que no he presentado petición similar ante ninguna 
autoridad judicial por los mismos hechos y derechos expuestos en la presente acción de tutela 
 

NOTIFICACIONES 
 
La entidad accionada, ICBF, en la avenida carrera 68 No. 64 C-75 de Bogotá D.C., correo 
electrónico Notificaciones.Judiciales@icbf.gov.co. 
 
El suscrito recibo comunicaciones en mi correo electrónico: luigi041@hotmail.com. Celular: 
3142463951.  
 
 
Atentamente,  
 
 
 

 

LUIS OCTAVIO ALCALÁ CORTÉS 
C.C. No. 93.122.695 de El Espinal 











 
El Espinal, 17 de junio de 2023. 
 
 
 
Doctora: 
ASTRID ELIANA CÁCERES CÁRDENAS 
Directora General  
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar - ICBF 
E.S.D. 
 
 
Asunto: Derecho de petición (art. 23 C.P.)  
 
 
 
LUIS OCTAVIO ALCALÁ CORTÉS, mayor de edad, vecino y residente del 
municipio de El Espinal-Tolima, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
93.122.695 expedida en El Espinal, con todo respeto me dirijo a Usted, en ejercicio 
del derecho de petición consagrado en el artículo 23 de la Carta Política, con el fin 
de exponer los siguientes. 
 

HECHOS: 
 

1º.- El día 13 de noviembre de 2021 me inscribí en la convocatoria abierta No. 2149 
de 2021 del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar  ICBF, para proveer los 
empleos vacantes de la Planta Global de Personal de dicho instituto, eligiendo el 
empleo de Profesional Especializado Código 2028 Grado 15, Código OPEC 
168328, asignándoseme el número de inscripción 443206389. 
 
2º.- La Comisión Nacional del Servicio Civil expidió la Resolución No. 1932 del 24 
de febrero de 2023, Por la cual se conforma y adopta la Lista de Elegibles para 
proveer uno (1) vacante(s) definitiva(s) del empleo denominado PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO, Código 2028, Grado 15, identificado con el Código OPEC No. 
168328, MODALIDAD ABIERTO del Sistema General de Carrera Administrativa de 
la planta de personal del INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - 
ICBF, Proceso de Selección Instituto Colombiano de Bienestar Familiar No. 2149 

 
 
3º.- La referida lista de elegibles cobró firmeza el día 13 de marzo de 2023, y en la 
misma ocupé el puesto número trece (13), y por delante del suscrito se ubicaron los 
señores FABIÁN ANDRÉS ÁLVAREZ BETANCOURT (1º puesto), DANIEL 
CASTAÑO OSPINA (2º puesto), CARLOS ANDRÉS VEGA MENDOZA (3º puesto), 
DUVIÁN ANDRÉS AGUDELO AGUDELO (4º puesto), CARLOS AUGUSTO 
ÁLVARÉZ MARÍN (5º puesto), MARGARITA NOVOA BENAVIDES (6º puesto), 
PASCUAL ÁVILA MORENO (7º puesto), GINA PAOLA VERBEL VERGARA (8º 



puesto), MANUÉL JOAQUÍN ESQUIVIA MAQUILÓN (9º puesto), FABIO ANDRÉS 
GRANADOS ZARTA (10º puesto), EDWIN ANGULO RIVERA (11º PUESTO), y 
ANDRÉS CAMILO MACHADO CALDERÓN (12º puesto). 
 
4º.- En mi caso es importante tener información en el sentido de establecer si con 
posterioridad a la expedición del Acuerdo No. 2081 del 21 de septiembre de 2021, 
emanado de la Comisión Nacional del Servicio Civil-CNSC, "Por el cual se convoca 
y se establecen las reglas del Proceso de Selección, en las modalidades de 
Ascenso y Abierto, para proveer los empleos en vacancia definitiva pertenecientes 
al Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de personal del Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar  Proceso de Selección ICBF 2021 , se 
generaron nuevas vacantes definitivas del mismo empleo denominado 
PROFESIONAL ESPECIALIZADO, Código 2028, Grado 15, o empleos 
equivalentes, en la Planta de Personal de dicho instituto, teniendo en cuenta que 
esta es global, y para dicho empleo hay 94 cargos de acuerdo a la Resolución No. 
1818 del 13 de marzo de 2019 que establece el Manuel Específico de Funciones y 
Competencias Laborales de la entidad. 
 
5º.- De igual manera, para mi es importante tener conocimiento sobre el 
nombramiento en periodo de prueba, específicamente en cuanto al empleo en el 
cual concursé y quedé en la lista de elegibles. 
 
Con fundamento en los hechos antes descritos efectuó las siguientes. 
 

PETICIONES 
 
1º.- Se me informe si con posterioridad a la expedición del Acuerdo No. 2081 del 21 
de septiembre de 2021, emanado de la Comisión Nacional del Servicio Civil-CNSC, 
"Por el cual se convoca y se establecen las reglas del Proceso de Selección, en las 
modalidades de Ascenso y Abierto, para proveer los empleos en vacancia definitiva 
pertenecientes al Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de 
personal del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar  Proceso de Selección 
ICBF 2021 , se generaron nuevas vacantes definitivas del mismo empleo 
denominado PROFESIONAL ESPECIALIZADO, Código 2028, Grado 15, en la 
Planta de Personal Global del ICBF, en caso afirmativo se me indique cuántas 
vacantes y en cuáles ubicaciones geográficas. 
 
2º.- Se me informe si en la Planta de Personal Global del Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar  ICBF, existen en la actualidad, en vacancia definitiva, cargos 
no incluidos en la convocatoria a concurso de méritos que sean equivalentes al 
empleo PROFESIONAL ESPECIALIZADO, Código 2028, Grado 15, OPEC 168328, 
de características antes descritas, entendida la equivalencia como 
cargo tiene asignadas funciones iguales o similares, para su desempeño se exijan 
requisitos de estudio, experiencia y competencias laborales iguales o similares y 
tengan una asignación básica mensual igual o superior, sin que en ningún caso la 
diferencia salarial supere los dos grados siguientes de la respectiva escala cuando 



se trata de empleos que se rijan por la misma nomenclatura, o el 10% de la 
asignación básica cuando a los empleos se les aplique nomenclatura diferente1  
 
3.- Si el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar -ICBF, por intermedio de la 
Oficina de Talento Humano, reportó a la Comisión Nacional del Servicio Civil-CNSC, 
los empleos iguales o equivalentes al empleo denominado PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO, Código 2028, Grado 15 que se encuentren en vacancia 
definitiva, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 2.2.6.34. del Decreto No. 
1083 de 2015.  
 
4º.- En el evento de existir en la actualidad vacante definitiva del mismo empleo 
denominado PROFESIONAL ESPECIALIZADO, Código 2028, Grado 15, o de 
empleos equivalentes, con relación al empleo al cual concursé y quedé en la lista 
de elegibles de la convocatoria abierta No. 2149 de 2021 del Instituto Colombiano 
de Bienestar Familiar  ICBF, para proveer los empleos vacantes de la Planta Global 
de Personal de dicho instituto, pido respetuosamente se solicite a la Comisión 
Nacional del Servicio Civil-CNSC la autorización para el uso de la lista de elegibles 
en mi caso. 
 
5º.- Una vez la Comisión Nacional del Servicio Civil-CNSC, en mi caso concreto, 
autorice el uso de la lista de elegibles, solicito con todo respeto se efectúe mi 
nombramiento en periodo de prueba en el empleo denominado PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO, Código 2028, Grado 15 de la Planta de Personal del Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar  ICBF. 
 
6º.- Se me informe sobre en qué estado se encuentra la provisión de la vacante del 
empleo de la lista de elegibles adoptada y conformada a través de la Resolución 
No. 1932 del 24 de febrero de 2023, Por la cual se conforma y adopta la Lista de 
Elegibles para proveer uno (1) vacante(s) definitiva(s) del empleo denominado 
PROFESIONAL ESPECIALIZADO, Código 2028, Grado 15, identificado con el 
Código OPEC No. 168328, MODALIDAD ABIERTO del Sistema General de Carrera 
Administrativa de la planta de personal del INSTITUTO COLOMBIANO DE 
BIENESTAR FAMILIAR - ICBF, Proceso de Selección Instituto Colombiano de 

, indicándome si alguno de las personas que 
se encuentran en los puestos 1º al 12 de la misma fue nombrada y si aceptó dicho 
nombramiento, y si fue posesionada en periodo de prueba.  
 
 

PRUEBAS 
 

Con todo respeto solicito sean tenidas en cuenta como pruebas el Acuerdo No. 2081 
del 21 de septiembre de 2021, emanado de la Comisión Nacional del Servicio Civil-
CNSC, y la Resolución No. 1932 del 24 de febrero de 2023 de la misma entidad.   
  

1 Numeral 2, Art. 2, Acuerdo No. 165 de 2020 de la CNSC 



FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

Fundamento esta petición en el artículo 23 de la Constitución Política, artículos 13 
a 16 de la Ley 1755 de 2015, artículo 2 numerales 1, 2, 3, y 17 del Acuerdo No. 165 
del 12 de marzo de 2020 emanado de la CNSC, artículo 10 numeral 4 de la Ley 909 
de 2004, modificado por el artículo 6 de la Ley 1960 de 2019, que en su tenor literal 
señala: Con los resultados de las pruebas la Comisión Nacional del Servicio Civil o 
la entidad contratada, por delegación de aquella, elaborará en estricto orden de 
mérito la lista de elegibles que tendrá una vigencia de dos (2) años. Con esta y en 
estricto orden de mérito se cubrirán las vacantes para las cuales se efectuó el 
concurso y las vacantes definitivas de cargos equivalentes no convocados, que 
surjan con posterioridad a la convocatoria del concurso en la misma Entidad   
(Bastardilla y subrayado fuera del texto original). 
 

NOTIFICACIONES 
 

Dirección para notificaciones está ubicada en calle 19 No. 5-70 Barrio Libertador, El 
Espinal Tolima, celular: 3142463951. Correo electrónico: luigi041@hotmail.com. 
(favor enviar respuesta a este correo). 
 
 
Atentamente,  
 
 
 
 

 

LUIS OCTAVIO ALCALÁ CORTÉS
C.C. No. 93.122.695 de El Espinal 
 


